
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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SEÑORES:  
Directores  de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
Presente.- 

    
ASUNTO : Facilidades para la compensación de horas dejadas de laborar entre el  

26 de noviembre 2025 y 15 de diciembre de 2025. 

 

REF.  : a) OFICIO MÚLT. Nº 030-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-OA. 

b) OFICIO MÚLT. Nº 042-2025-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED. 

********************************************************************************* 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con la finalidad de expresarle mi 
cordial saludo; y a la vez en atención a los documentos de referencia b), la Dirección de Apoyo 
a la Gestión Educativa Descentralizada del MINEDU, comunica sobre la suscripción del Acta 
de Dialogo entre el Ministerio de Educación (MINEDU) y los dirigentes sindicales de la 
Federación Nacional de Trabajadores Administrativos del Sector Educación (FENTASE), 
llevada a cabo el 15 de diciembre de 2025; señalando lo siguiente:  

 
(…) podrán brindarse las facilidades necesarias para la compensación de 

las horas no laboradas por aquellos servidores pertenecientes al régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276 que no asistieron a sus centros de trabajo entre el 26 de 
noviembre al 15 de diciembre de 2025. La compensación deberá efectuarse con la 
prestación efectiva de servicios, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días 
calendarios; es decir, hasta el 16 de marzo de 2026. En consecuencia, de brindar dichas 
facilidades y de cumplirse con la compensación, no correspondería la imposición de acciones 
económicas y administrativas (…)”.  
 

En ese sentido, se exhorta a los directores (as) de las instituciones educativas; 
dar cumplimiento a la compensación de las horas no laboradas por aquellos servidores 
pertenecientes al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 que no asistieron a sus 
centros de trabajo entre el 26 de noviembre al 15 de diciembre de 2025, siendo el plazo límite 
para la compensación el 16 de marzo del 2026. 

 
En ese contexto, es preciso indicar que, está bajo su responsabilidad informar 

de manera oportuna, la relación del personal que no recupera las horas no laboradas, para 
proceder con el descuento respectivo. 

  
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras 

de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WALTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 
WML/rpv 
Distribución: 
IE Inicial 
IE Primaria 
IE Secundaria 
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